
  
TRABAJO DECENTE Y PROTECCIÓN SOCIAL,

CLAVES

COMISIONES OBRERAS celebra que 
el tema elegido por Naciones Unidas para 
conmemorar la edición de 2023 de este Día 
Internacional, haya sido el acceso universal 
a un trabajo decente y a la protección so-
cial como medios para defender la digni-
dad humana. Proporcionar salarios justos y 
condiciones de trabajo seguras, y garantizar 
la seguridad de los ingresos para todas las 
personas, incluidas las más vulnerables, son 
herramientas fundamentales para lograr la 
eliminación de la pobreza. 

LA LUCHA FRENTE A LA POBREZA 
COMO MEDIO PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL Y EL BIENESTAR PLENOS

Para CCOO la lucha contra la pobreza no 
puede limitarse, siendo importante, a una 
actuación que afecte exclusivamente a la 
dimensión económica y material, debe ga-
rantizar también la plena inclusión de todas 
las personas en una sociedad de bienestar.

CCOO comparte así un concepto de bienes-
tar integral que comprende: la atención de 
las condiciones materiales de vida (ingre-
sos, consumo…); el trabajo como elemento 
central de pleno desarrollo y emancipación 
personal y social, y fuente de derechos jun-
to a la ciudadanía; la salud; la educación; la 
protección social; el acceso a la vivienda; la 
participación social y política; el medio am-
biente; la garantía frente a situaciones de 
inseguridad, tanto económica como física; 
entre otras. 

LOS ACUERDOS SUPRANACIONALES 
COMO GUÍA PARA LOGRAR UNA 
CONVERGENCIA SOCIAL AL ALZA 
CON LA UE

Una lucha eficaz contra la pobreza exige 
impulsar el cumplimiento de los Objetivos 
para el Desarrollo Sostenible aprobados en 
2015 por todos los Estados miembros de las 
Naciones Unidas como parte de la Agenda 
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2030. En este día internacional cabe desta-
car algunas metas de dicha agenda, como 
son reducir la incidencia de la pobreza o 
promover políticas públicas orientadas a 
crear puestos de trabajo decentes.

En el ámbito de la UE, el Parlamento, el Con-
sejo y la Comisión acordaron en 2017 el Pi-
lar Europeo de Derechos Sociales (PEDS). Se 
trata de 20 principios y derechos relaciona-
dos con las políticas sociales y de empleo, 
que han de servir para consolidar la Unión 
Económica y Monetaria. El preámbulo re-
conoce además el papel fundamental que 
desempeñan el diálogo social y los interlo-
cutores sociales en el desarrollo y aplicación 
de este pilar.

En 2021 la Comisión Europea aprobó el Plan 
de Acción del PEDS, en el que se fijan prio-
ridades en las áreas de empleo, formación 
y reducción de la pobreza que deben alcan-
zarse en 2030, en línea con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Uni-
das. En dicho plan, los Estados miembros 
han de aumentar la tasa de empleo, la for-
mación de adultos y reducir la incidencia de 
la pobreza.

CCOO reconoce que la existencia de estos 
acuerdos de ámbito supranacional sirve de 
guía para aplicar políticas nacionales que 
tengan en cuenta las lecciones aprendi-
das en las sucesivas crisis que hemos ido 
encadenando.  Las políticas de austeridad 
implantadas tras la crisis de 2008 tuvieron 
graves efectos sobre el aumento de la des-
igualdad, la pobreza y la brecha social. 

La lucha contra la pobreza y el logro de so-
ciedades más sólidas económicamente solo 
se consigue con políticas públicas como las 
impulsadas a raíz de la pandemia y de la 
invasión rusa de Ucrania, tanto en nuestro 
país como desde las instituciones europeas.

SE REGISTRAN AVANCES PERO AÚN 
INSUFICIENTES

La evolución de la tasa AROPE evidencia 
bien el impacto que las sucesivas crisis han 
tenido en las diferentes dimensiones de la 
pobreza. La tasa AROPE, o tasa de riesgo de 
pobreza o exclusión social, se creó en 2010 
en Europa para ampliar el concepto de po-
breza monetaria y contemplar otras dimen-
siones que también reflejan el problema. 

Se considera que un hogar está en riesgo de 
pobreza o exclusión social si se encuentra 
en alguna de estas tres situaciones: sus in-
gresos están por debajo de un determina-
do umbral; presenta privación material en 
determinados gastos y bienes considerados 
básicos en nuestra sociedad; o tiene una 
baja intensidad en el empleo, es decir, sus 
integrantes han trabajado menos del 20% 
del total de su potencial de trabajo. 

La tasa AROPE aumentó durante la Gran Re-
cesión, entre 2009 y 2014; disminuyó en el 
período 2015-2019, y volvió a incrementar-
se en 2020 y 2021, aunque sin alcanzar los 
niveles máximos de la crisis anterior debido 
a las medidas sociales implantadas. 

En 2022 disminuyó 1,8 puntos con respecto 
a 2021 hasta situarse en el 26%, de tal for-
ma que cerca de un cuarto de la población 
se encuentra en riesgo de pobreza o exclu-
sión social. Esta cifra está todavía alejada de 
los objetivos a los que se ha comprometido 
España como parte del Plan de Acción del 
Pilar Europeo de Derechos Sociales: 24,4% 
en 2025 y 20,2% en 2030.
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❶ Disminuir el porcentaje de 
población en riesgo de pobreza o 
exclusión social (AROPE)

	Mejora y extensión del Ingreso Míni-
mo Vital. Es necesario: agilizar y flexi-
bilizar sus requisitos; incrementar las 
plantillas de la entidad gestora y sim-
plificar el sistema de gestión; hacerlo 
compatible con las rentas mínimas 
de las comunidades autónomas y no 
como un mecanismo de sustitución de 
las mismas. 

	Reforma tributaria que garantice la 
suficiencia de ingresos públicos y que 
nos equipare en contribución y equi-
dad fiscal al resto de la eurozona.

	Armonización fiscal entre Estados 
miembros para evitar el dumping fis-
cal.

	Diseñar políticas específicas para au-
mentar el porcentaje de impacto de 
las transferencias sociales (distintas 
de las pensiones) en la reducción de la 
tasa AROPE.

❷ Disminuir la tasa de desempleo de 
larga duración

	Mejorar la eficacia y eficiencia de los 
servicios públicos de empleo en todo 
el territorio, desarrollando la ley de 

Empleo aprobada recientemente y 
dotando a los servicios públicos de 
empleo de los recursos necesarios.

	Potenciar las políticas activas, y ase-
gurar en el conjunto del territorio 
los servicios garantizados estableci-
dos en la nueva ley de Empleo, que 
incluyen atención individualizada y 
el acompañamiento de las personas 
trabajadoras durante toda su vida, 
así como prestar apoyo a la deman-
da del mercado laboral.

	Ampliar y mejorar la oferta formati-
va dirigida a la población en desem-
pleo, especialmente para facilitar la 
recualificación e inserción laboral de 
las personas en desempleo de larga 
duración.

❸ Mejorar el porcentaje de población 
adulta de 25 a 64 años que participa en 
el aprendizaje

	Continuar con las medidas de re-
ducción del abandono educativo, 
incrementando los programas de 
compensación de la desigualdad, 
mejorando los servicios estables de 
orientación pedagógica y profesional 
e incrementando la oferta de forma-
ción profesional en la red de centros 
públicos.

PROPUESTAS DE CCOO: ABORDAR 5 RETOS URGENTES

En este marco, CCOO viene impulsando una batería de propuestas de ac-
tuación que concentran sus esfuerzos en la consecución de los 5 retos más 
urgentes que debe enfrentar nuestro país:
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	Impulsar un acuerdo de diálogo so-
cial para la mejora de la gobernanza 
de la formación dirigida a la pobla-
ción activa. La competencia compar-
tida entre distintas administraciones 
provoca la dispersión y el solapa-
miento de programas, y dificulta la 
planificación y evaluación del impac-
to de las políticas públicas.

	Desarrollar los derechos de forma-
ción regulados en la normativa la-
boral, especialmente el permiso a la 
formación en tiempo de trabajo.

	Extender la oferta pública de forma-
ción acreditable (microcredenciales), 
ligada a los niveles de cualificación 
del Marco Español de Cualificacio-
nes, para la población activa.

❹ Disminuir el porcentaje de 
trabajadores y trabajadoras  en 
riesgo de pobreza

Con datos de Eurostat de 2022 (EU-SILC, ta-
bla TESOV110), España es el tercer país con 
la tasa de trabajadores pobres más elevada 
(11,7%), por encima de la media de la UE-
27 (8,5%) y de la media de los 20 países de 
la eurozona (8,4%). 

	Continuar incrementando el SMI 
hasta el 60% del salario medio.

	Desarrollar el V AENC incluyendo en 
los convenios colectivos las subidas 
salariales previstas en dicho acuer-
do, así como cláusulas de revisión sa-
larial que compensen la pérdida de 
poder adquisitivo.

	Modificar la normativa de contrata-
ción pública y de desindexación para 
permitir la actualización real de sala-
rios en los ámbitos de la contratación 
pública intensivos en mano de obra.

❺  Disminuir el porcentaje de la 
población con sobrecarga de costes de 
vivienda 

Los últimos datos de Eurostat apuntan a 
que el 60% de los trabajadores en España, 
con salarios por debajo del salario media-
no, destinan de media el 40% de sus ingre-
sos a la vivienda, por encima del 30% re-
comendable, siendo uno de los porcentajes 
más altos de Europa. En el último año los 
precios del alquiler se han incrementado 
hasta un 10% y los tipos de las hipotecas va-
riables se han incrementado hasta el 3,52% 
en las nuevas altas (3,24% en viviendas).

	Desplegar la ley de vivienda para fa-
cilitar el acceso a la vivienda como 
derecho. 

	Ampliar las administraciones com-
petentes para declarar una zona ten-
sionada cuando, existiendo estas de 
manera objetiva, la comunidad autó-
noma no realice esa declaración

	Crear un parque público de vivien-
das suficiente, orientado preferen-
temente al alquiler.

	Aprobar medidas que faciliten la 
transformación de las hipotecas de 
tipo variable a tipo fijo, evitando 
el incremento de la morosidad, así 
como el riesgo de pérdida de la vi-
vienda.


